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DECRETO 134411970, áe 23 áe 8/lrtl, ¡II>T el./lU"
se de,cIaran de «interés sQclal»Uf$ óbrll$Q:e,\f:X}~_s~
truccr.ón de un, nuevoedtfido condesttnoa' ¡a',fns·
taluetón de las Escuelas Prote)funtUes -«$4fl1'4f!oCo
razón de Jesús». en Madrid., del patrQna.to'ae.'la
Fundactón de la excelentís:tma señfJ.ra aoñaErnes·
tina Manu.el de Vtllena.

En virtud de expediente reglamentario. R propuesta delMi~
nistro de Educación y Ciencia y' previa deli1JeI:aclón~l,Consejo
de Ministros en su reunión del día diecisiete dE' abril de ro1l
novecientos setenta

D.lSPONGO-

Articulo urnCO.-8e declaran de «interá~ social», R, tenor <le
lo, establecido en la Ley de quince qe' julio de, mil Il,ovecientos,
cincuenta y cuatro y en el Decreto develnticinco-de:ma.rzo-Qe
mil novecientos cincuenta y cinco. ,atados l~e!ectos; e1:C<:e;poo '
el de la expropiación forzosa, las obras, de exmstru':I(üón '\je::J1Ilnuevo edificio _con destino alainstf;l1aciónde las E~V-elasJ?ro
fesionales ({Sagrado Corazón de_Jestís»~ sitas en Mad#'ld;'-c:a,rre-:
tera de Fuencarral u la Playa",'kilómetro ttes,,'del:-pat~ato
de la Fundación, de la excelentísimaseñotad,oñi:l J.!}I'n~ma
Manuel, de VUlena, cuyo expediente 'es 'promovido por donJósé
Bono Díaz. como Secretario de dicho-Patronato,

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mat1rl:d
a veintitrés de abril de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y CiencIa,

JDSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 134511970, de 23 de abril, par el que se
crea el Patronato del conjunto arqueológico de
Itálica (Sevillu).

A orillas del Betis, ,-;obre un alcor r-Qdeadode olivos, tundo
Escipión el Grande para sus, veteranos la., primera colonia 1'0-'
mana de la Pemnsula ibérica" cuya v1da histórica, l}9S t1e,," sido
trarism1tida por los' textos. Aea~J:)ade'(jettota,ral,~J~l"e1tó.'~~
te.ginés y se le abrían las' puertas ~ laSaJ{:lAndalucta,'J'el
camino de. la metrópoli púnicac1e CádJz; CU8JldOS1W leglo~8
Victoriosas penetraban así en. el SOlar del l\ntiguo ··Tazt~
y sus ojos admiraron el paiSaje risueño y fértil de 'Ai'gantouios,
y AIÚbal. el gran estratega de .1aromanJza~ónc1eESpañil,
entendió que era llegado el momento de'ftuldar 'lUUlc.iUt1fid'
pára hogar y descanso de las trop.as:

Desde este rincón 1l.m1n&1. del' Orbe R.<1ntano, la; «Col~
Aelia Augusta ltalica» trrad1aba la ímlturayla 1~gllIi-lat1.;

nas, y desde alli llegarían luego a tll Urbe d~dor~_los
- primeros emperadores prQvincilU~; Trajano. y Adr1Il1l~; qú1~nes

honraron y enriquecieron a su ciudád' patria córimperlaJ' rna.g.
nificencia.

Abandonadas más tarde las' ruinas de ésta a·. la depredal::'lón
de aficionados n las antigüedades 'Y . b$Cad.9TeS . de: 'teSQros.,
aquellos «campos de soledad», que cantó ~ su-elegiaROdr'igo
Caro, han sido sistemáticamente ex:cavados sólo'en una. ,pe
quefia parte de las treinta heetáreas de 8l\ recinto rttb:ai::iO
intramuros.

Laoortsolidación y oonservaéion de. lo .deSCUbIerto, 8\1 va
loriza~ión, asi como el descubrimiento de .. las ··i1quezasa;r.queo
lógicas que es sf,guro guardan bajo tierra las actuales rú.t~s,
requieren un adecuado planeamientoy una severa, V1gilancia
de las futuras excavaciones, pEi..ra qUe €SR labOr se re~licecon
tod'as las garantías y el mayor rigor cientitico.L!tcoordmac1ón
de entusiasmos y esfuerzos por parte. de. la ~iudad. de $anti·
ponee construida sobre el antiguo recinto de, Itá-Uca . de la
vectna -Sevilla y de los organismos naCioI1Qles interesados; asJ
coma las- dimensiones y el va1()r wnórico de este .conj~oo
arqueológico. recomiendan, al·igual. que, en cli!308 simíla,reS,lB
creación de un Patronato, encargado de velar muy e~lal.

tnemepor la feliz realización de una empresa como ésta. fl

:a vez- singular. ymáxíma,
En su virtud, a propuesta del Ministro de .EducacIon,Y

Clencia Y previa del1be-racíóndel consejo de MinIS:troseI). su
r-eunión del dia diedsiete de abril de mil novecientos setentll<

DISPONGO:

Artículo primero.-Se crea el Patronato del COnjunto A.r·
Queológico de Itálica. que tendrá su sede en sevilla.

Artículo segundo.-Serfm ·!unc1ones de.e:sr:e Patronato-~

a) Cuidar de Jo. conservación y valoriZación·de- lasrUlnas
d~ Itálica.

b) Proponer a la Dirección General de-.i:Sena,s Ar~s la
realización de un plan de excavacIones con -arreglo ti labn..
portancia y posible valor arqueológico de. las .dIstlntfl:s, zonaa

e) Proponer a la DlrecciónOeneraLdeBeUas, A:rres 10$
planes de las ~xpropfuciones ti. realmar, de 10$ terrenos ct»tt~

prendidos en la delimItación. de la zona :::.rqlletJI6~ica.
d) Propagar el conocimiento .. y difusIón de. su iIl1portane1a

histórlco,.artistlca. tanto en los medIos cientffiCQS y Cul~
oomo a efectos de tomento del. t'Ut'iamo.

n~ll!Imll

el Proponer la creación y ejercer la. vlgllanc1a, sI hubiese
lU8'R,r;delMuseo de Itálict\\

tJt.aconservadón, admirrtstrRción y custodia de los fono
dos- conqUe cuenta el Patronato.

A.rtleulo terce-ro,-1!:l Pa.tronato estará constlt,utdQ de la Sl-
guie'nt~ .fOrl11H

Presidente de.· Honor: El Ministro de Educación y Ciencia
Pl'esltiente: I1:1 Director genetalde Bellas Artes.
Vicepresidente: -:1 Comisario general de Excavaciones Ar

queol6g1qas.,

Vóeált's:

M 'CólnülRl"io general del Patrimonio Artístico NacIonal.
El. IJ.eétor de la Umv~i'slditd ti_e Sevilla.
M Gobernador civil, ·e1. Presidente de Ja Diputación Pro

V'lncialyel Alcaldede.villa.
El:Delegado prov1nciil" de'~llCl\Cíóll y 'Ciencia

" El,~lega-doprovinchildeJa Vivienda
Ea Alcalde de Santiponce
El' Ilitectorde la ,Real'A,cR9emia de Bellas Artes de sevilla
M, Director del Mu..seo ~rqueológ1co de sevilla..
El Catedrático de Arquwlogia y el de Historia Antigua de

la U)l1V'érsldad ,de '~viUa:;
Un arquJtecto, del Servicio qe Monumentos del Patrimonio

Artistieo:, Nllclúnal.
EIPirectw d~ las Excavaciones' dtt Itálica; y
Cinco especialistas ,o per.sonal1d~s de relevantes, mér1to5

y vtncUlación con, la" histor~a,y arqueolog1a de Itállca, los
cuale~serán designados nominalmente por él Ministerio de
E-duea<:ióil, y" Ciencia,

Será 'Secretario' del Patr01:la-to el Consejero provincial de
BeHa~A.rtes de 8ev1lla-.

Todos, est-os cargos, serán gratuitos

At:t;ículo cuarto.- Habrá, también una Comisión Permanente,
constituida por r1 COnsejero pr9vincil;tl de Bellas .Artes. como
~~idente; el ,Catedrático de .. Arqueología•. el . Director del
VuseoArqueológicoy el . Arquitecto del Serv1c1o de Monu
meIltos, como Vocales, y como secretario, el Direct.orde las
ExcavaCipne3 de Itálica..

ASí: IpdiSPOng-o pOI' el presente Decreto, dado en MadrId
a veinUtrés d-e abril de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

1ia Mlnist)'O <.te- Edu('Aci6n y CIencía
JOSE·LUIS VILLAR PALAS!

ORDEN de 3Q de abril de 1970 por la que se QllW
r-lW la· creación 1J. funcionara-tento de la ESC11elu
Normal, no estatal o- ,privada. en Almendralejo (Ba
dajozj a cargo ybaioe1 'patrocinio de la Coopera,
tira Cultllral«Santa Ana»; Escuela que debe ajus
[(use t'fl. s'Uarganiza-dón y funcionamiento a la
vigente Le.l/ae Eusei¡anza"primaria, Reglamento de
E.';cuelas Ncmnales,ydemás disposiciones dictadas
'Por la Direc.ción,· GeileralctYmpetente.

Visto el expedient.e ~nstruidoa instancia de don Marianú
l"erI'lández Daza, Presidente de la: Cooperativa Cultura.l «Sama
Ana)).el'l suplica de que se a,ytori<:e la creación V futl-cionamlen
to ·d.e l111a Escuela Normal de cará-cter privado o no estatal
en Alinendralejo ,(BadaJo?:) r.' 'cargo \' hB.lo el patrocinIo de (;1

dIada- Cooperativa; y
Resultando ql1-een el. mislllo se p'J;'ueba documentalmente qut.'

exiSte,· s-UfiCiehte número dealumno$ que desean cursar sus eS'
tudi@,en este Centro; qUedl~})óne de profesorado con titu]J·
-eión'a:náloga a l~. de los. . Profesores. ~e . las Escuelas Normales
del E:stado ; que el plan de estudIos, se ajusta a lo establecido
fJor-l~l$djspostcione8envigor;quee1edific10 en donde ha de
ins~se reúne, las debidas condiciones para. el fin a que .se
destilla:quc' está dotada. dekpreclso y necesario mobiliariO
y matel'i'{il dldf--tet1(".o, y q~. asimismo, tiene copla anexo un3
J!lScUela.Nacional_ de EUsefian~jl.Primal'ia.para qUe loo aluTn'
nos del: Gentro puedan realizar en aquélla las,práctica8 regla-
me-ntari'~; .'. .

VistQS'.1.0fl, informe$ ravorap-les. emIt1(tos por la InspeCCión
centratde .Escuelas .. Normales y la ComisIón Permanente del
Oonsejo-· Naciona-lde FAucaclón

VlSt06,po-r . último,. el articulo 63-. del Decreto 193/1967, de
2~febrer9~«Bo-lettnOficia~delERt.actO» del 131 aprobando
el textÓ'tefundl<lode la vigente Ley deEn.~fianza Primaria, la
Ord~llmln1sterjal de 1·de .junto .de l..967 \«Boletín Oficial del
F.$,tadO)}' del 8Ja.proband0 el plan, de-estudios en las Escuelas
NorIi).aleS, l~gl'a.trlentode 7 dejul~o dt' 1950 («Boletln Oficial
del:"E:sta9o:}) del 7 de'ag()8tolYd.emas-disposiciones eoncordant,cf,
vcp:Ilcorpantes apli-cabJes.

Este; "Ministerio. descuerdo .con ¡{lS tnformes, emit1dos, ha
resueltQ .a.pceder a, losolicitadof1utoriz¡;indo.se la creación y tuno
ei()Jl8.Itlienw de .ta;· E,scuela. Norrili.\l. h9.· estatal o pr1vada~ en
Almenc1r~lejo (Badajoz). a. cargo·· y Qájoel patrocinio. de la
~tlv~... CUltural· «Santai\.tla» : l!:scuela que deberá ajus--


